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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
ARTÍCULO 1º.- Declárase Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia al Cementerio Municipal de Gualeguay, acorde a lo establecido por Decreto N° 6676/03.-
ARTÍCULO 2º.- En caso de modificar, intervenir o realizar cualquier alteración en la estructura arquitectónica que pudiese comprometer la integridad del bien mencionado en el artículo 1°, deberá contar con la previa autorización de la Comisión de Lugares y Monumentos Históricos de la Provincia de Entre Ríos, o el organismo que en el futuro lo sustituya.-
ARTÍCULO 3º- El Poder Ejecutivo deberá incorporar en las partidas presupuestarias los recursos que demande el cumplimiento de la presente ley.-
ARTÍCULO 4º.- De forma.-
Sala de Sesiones. Paraná, 6 de diciembre de 2016.-
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